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1. Introducción
El Catálogo Colectivo contiene todos los  registros bibliográficos de las 72 bibliotecas universitarias que son miembros de Rebiun y además todos los  registros de aquellas bibliotecas que han firmado convenio con Rebiun y que contemplen en dicho convenio la inclusión de registros en el catálogo Colectivo.
En el enlace Instituciones Participantes podéis encontrar los registros contenidos en el catálogo de cada una de estas bibliotecas, así como la fecha de la última actualización.

La versión actual del Catálogo Colectivo está gestionada por Baratz en AbsysNet. Está disponible para el público en general a través de Internet. Tiene unos 8 millones de catalogaciones de registros únicos, pertenecientes a más de 25 millones de localizaciones en monografías (no series) y a más de 900.000 localizaciones de publicaciones periódicas. Además tiene un subcatálogo de fondo antiguo que recoge todas las publicaciones anteriores a 1900.
El catálogo se actualiza 6 veces al año, mediante el volcado de todos los registros de cada una de las universidades, que previamente hayan pasado una serie de cribas, tanto en cuanto a etiqueta mínimas aceptadas, que se describen en este documento, punto 3, como en cuanto a los criterios de detección y eliminación de duplicados, descritos en el Anexo IV.
A través del servidor z39.50 es posible la descarga de registros para su uso en catalogación, el procedimiento está descrito en el punto 7.
2. Inclusión de registros bibliográficos en el catálogo colectivo por primera vez
Si una biblioteca Rebiun va a incluir sus registros en el catálogo, la primera vez necesita realizar los siguientes pasos:

1. Solicitar a rebiun@crue.org, que se le asigne un Código de Biblioteca Rebiun (Anexo 1 podemos ver los códigos actualmente operativos). Una vez asignado, recibirán un correo electrónico informándoles del código de ello. 
2. Rellenar y enviar a rebiun@crue.org la siguiente plantilla para la empresa que realiza el catálogo:
	Universidad / Institución (Código Rebiun + Nombre):

	Aplicación originaria de los datos:

	Formato de los datos (IBERMARC, USMARC, CATMARC, UKMARC, MARC21):

	Formato de la información de fondos:(información campo y subcampo donde guardáis la información de vuestros fondos, en caso de que tuvieseis. Ejemplo T856 |$a)

	Número aproximado de registros:

	Dirección del Servidor del catálogo local y ejemplo de al y algoritmo: Ej. Del catálogo de la Univ. Pública de Navarra:

http://brocar.unavarra.es/cgi-bin/sb1spa?C4=Personas&C5=calderon+barca&C2=+&C6=Títulos&C7=alcalde+zalamea

	IP desde la que se hará la transferencia de ficheros:


Una vez tenga estos datos, sería conveniente enviar a Baratz (sonia@baratz.es) de una muestra de sus datos para verificar que pasan los filtros establecidos en el catálogo. 

Los ficheros se deben enviar en formato de intercambio ISO-209.
3. Cuando el proceso esté verificado, desde Baratz, enviaran un correo con estas instrucciones, para el envío de todos los registros: 

“Hacer una transferencia por ftp de los ficheros con las siguientes 
características:
Dirección: rebiun.crue.org

Login: esta información aparecerá en el correo que les envía Baratz Password: esta información aparecerá en el correo que les envía Baratz 

Te agradeceríamos que el nombre de los ficheros esté normalizado y formado por los siguientes elementos: 

1. Una parte designando su contenido: 

- bi (registros bibliográficos en general, puede incluir series o fondos) 
- se (registros de publicaciones periódicas o series) 

2. Otra parte correspondiente a la fecha en que ha sido generado en la aplicación original, normalizada a formato AAMMDD (por ejemplo, 070425 sería el 25 de abril de 2007).

3. Una extensión diferente según el tipo de compresión: 

- .Z (comprimido con compress de UNIX)

- .gz (comprimido con g-zip) 
- (sin extensión, fichero sin comprimir. Si no es posible utilizar una de las dos compresiones anteriores) 

Por ejemplo: 

- bi000425.Z sería un fichero de registros bibliográficos generado el día 25 de abril de 2000, comprimido con compress de UNIX.

Finalmente, quisiéramos que dejaras un fichero de texto llamado leAAMMDD.txt (en el caso del ejemplo sería le000425.txt) con información sobre:

1. Ficheros enviados.

2. Número de registros en cada fichero.

3. Otra información que consideres de interés. 

Esta información permitirá verificar en cada caso la calidad de la recepción, independientemente de que, si lo deseas, puedes enviar además un correo electrónico con el mismo contenido a rebiun@baratz.es. 

Para cualquier duda, problema o aclaración puedes usar esta misma dirección de correo electrónico.” 
Rellenar y enviar a rebiun@crue.org la siguiente plantilla para la web de Rebiun, encaminado a facilitar la información necesaria a los responsables de los Servicios de Préstamo Interbibliotecario (la inclusión de registros en el catálogo, conlleva ofrecer el servicio de préstamo interbibliotecario a las bibliotecas Rebiun):

Datos institucionales:

Código Rebiun

Nombre Universidad

Nombre Biblioteca

Nombre Servicio P.I.

Responsable PI

Correo electrónico (responsable PI)

Dirección postal

Código postal y ciudad

País

Teléfono

Fax
Tipo de servicio PIB:

Estructura de PIB: centralizado/descentralizado

Política de PIB en el préstamo de originales

Tipo de solicitudes aceptadas: SOAP, electrónicas, fax...

Duración PIB: 1 mes/ mes y medio...

Tarifas Rebiun: Sí/No (en caso negativo, indicar tarifas)

Datos peticiones y documentos:

URL del catálogo

URL de la biblioteca

Correo electrónico (peticiones)

Métodos de envío de documentos: electrónico/correo postal...

Correo electrónico (documentos)

Correo Ariel: Sí/No

Datos facturación:

Factura a nombre de

Dirección postal

Código postal y ciudad

País

Correo electrónico de facturación

NIF

Admite compensación: Sí/No

Métodos de pago: transferencia bancaria, giro postal, cupones...

Tipo de facturación: centralizada/descentralizada

Tiempo de facturación: indicar el mes/meses en que se realiza la facturación

Actualización de la ficha del directorio: incluir fecha

Es conveniente consultar las páginas de Préstamo Interbibliotecario de la Web de Rebiun, para conocer las Recomendaciones  Rebiun sobre este servicio.
3. Actualización de registros bibliográficos en el catálogo colectivo
El catálogo tiene prevista su actualización 6 veces al año, es decir, aproximadamente cada dos meses.
El procedimiento para la actualización de los registros de cada biblioteca es el siguiente:

· La empresa Baratz envía un correo electrónico los responsables del catálogo de cada biblioteca (Anexo II con la lista de los correos electrónicos dados de alta de los actuales responsables por cada biblioteca del envío de registros), avisándoles de cuando se cierra el plazo para la siguiente actualización.

· Antes de esta fecha, hay que enviar los ficheros, por FTP a la siguiente dirección, rebiun.crue.org. Los ficheros se deben enviar en formato de intercambio ISO-2709 y las demás instrucciones de envío están descrito en el apartado anterior.
4. Información mínima admitida en los registros bibliográficos  a incluir en el catálogo colectivo rebiun 
La descripción mínima aceptable debe incluir información acerca del título, autor e ISBN/ISSN si lo tiene; lugar, nombre de editor y fecha de edición (aunque sea aproximada), en caso de no tener ISBN, así como ciertos códigos de los campos fijos de la Cabecera y la etiqueta 008.
Los registros bibliográficos que no cumplan estos requisitos no podrán ser incluidos en el catálogo colectivo:

CABECERA:

Posición 2 Tipo registro

Posición 3 Nivel bibliográfico

Estas posiciones se rellenarán con los valores correspondientes a la tipología del documento.

ETIQUETA 008

Posición 2  Tipo de fecha

Posición 3 Fecha de comienzo de la publicación

Posición 4 Fecha final de la publicación (si lo requiere)

Posición 5 País de publicación (completa la información de la etiqueta 260) 

Posición 23 Idioma de la publicación

CAMPOS DE LONGITUD VARIABLE

020 ISBN en monografías, si lo tiene la publicación. Este dato es funda 
mental en la aplicación de la fórmula de detección de duplicados.

022 ISSN en revistas, si lo tiene la publicación. Este dato es fundamental 

en la aplicación de la fórmula de detección de duplicados.
1XX Si existe punto de acceso principal (autor principal)
245 Título de la publicación
260 Datos de la publicación. La fecha debe aparecer siempre, aunque sea 
aproximada. [1972?]  [200-?], cuando no exista ISBN/ISSN.
300 Sólo si es una obra monográfica en volúmenes
Además, todos los registros que se envíen al catálogo Rebiun deben tener ejemplares o fondos reales asociados.
5. Etiqueta con información de fondos
Para publicaciones periódicas, el catálogo colectivo contiene información de los fondos por lo que, a ser posible, se deberá informar a Baratz en cada descarga de registros en qué etiqueta está contenida esta información, con campo y subcampo a no ser que esté recogida en la etiqueta. Ejemplo T856 |$a.
6.  Información sobre los catálogos de origen. Servidor y algoritmo de búsqueda
Es de gran utilidad para los usuarios y los responsables de Préstamo Interbibliotecario que nuestro catálogo colectivo enlace con el catálogo individual de cada biblioteca, dándonos el registro completo que en cada momento hubiéramos buscado. Para ello necesitamos saber el algoritmo de búsqueda de cada sistema de gestión de biblioteca, así como el nombre del servidor del opac de la biblioteca. En el Anexo III se relacionan todas las bibliotecas Rebiun y su servidor y algoritmo de búsqueda.

7.  ISBN 13 / ISBN 10

La longitud estandarizada del ISBN ha pasado de las 10 cifras a las 13 el 1 de enero de 2007. Todos los editores han tenido que convertir sus ISBN de 10 dígitos al formato de 13, antes de enero de 2007 (incluidos agotados y descatalogados)

Los ISBN de 10 dígitos existentes serán identificados en lo sucesivo precedidos por 978 que identifica libro y el dígito de control será recalculado.

El ISBN-13 será idéntico al Bookland/ISBN que utiliza el código de barras EAN-13.
Si hay reimpresiones, a partir de enero de 2007, la norma a los editores es eliminar el ISBN-10 y se recupera el ISBN-13.

La situación descrita ha generado que en los registros documentales de los catálogos de las bibliotecas coexistan las siguientes formas de etiquetas 020:

1.
Registros documentales con ISBN de 10 dígitos. Actualmente, evidentemente, son el mayor porcentaje.

2.
Registros documentales de publicaciones con la etiqueta 020 en la que aparece tanto el ISBN 10 como el 13.

3.
Registros documentales de obras publicadas a partir de enero de 2007 en las que únicamente se hace constar el ISBN-13.

El ISBN-13 y la cumplimentación de la etiqueta 020 a partir de enero 2007
Agencia del ISBN dictamina que no es preciso llevar a cabo una conversión retroactiva de las etiquetas en los catálogos de las bibliotecas. De hacerse, es decisión de cada biblioteca.

En los registros que se envíen al catálogo colectivo la etiqueta 020 se ha de cumplimentar desde el 2007 en la forma ISBN (10 ó 13 dígitos) que figure en el documento que se está describiendo. Ej.: 020$a 84-206-3955-9. Es la práctica de la Biblioteca Nacional y de la Library of Congress.
Si la publicación es de fecha posterior a enero de 2007 y sólo consta el ISBN-13, sólo se hace constar éste. Si en la publicación que se describe aparecen el ISBN 10 y 13, se consignan ambos en etiquetas 020 sucesivas. Ej.:



020$a   978-84-689-6145-3



020$a   84-689-6145-0

Se evitan construcciones del tipo:



020$a (13)   978-84-689-6145-3



020$a (10)   84-689-6145-0
Si la publicación tiene múltiples pares de ISBN, el par que mejor representa la obra se consignará primero, el resto de los pares y su orden de consignación, o no, es decisión de cada biblioteca.

En la confección de la etiqueta 020 se mantienen los guiones propios del número ISBN.

Es recomendable que los sistemas informáticos de gestión posibiliten las búsquedas simultáneas del ISBN en ambos formatos (10 y 13), así como en forma EAN (números sin guiones y espacios).

En este periodo de transición, es recomendable ofrecer a los catalogadores de forma destacada en las páginas web de los catálogos herramientas de conversión entre ISBN 10 y 13. Ej. :


http://www.isbn.org/converterpub.asp
8. Cómo utilizar el servidor z 39.50 para descarga de registros Rebiun
El único requisito que tiene es el siguiente, desde el software con el que te vas a conectar tienes que configurar los siguientes campos:

Base de datos: ABSYSREBIUN

Servidor: rebiun.crue.org

Puerto: 210

(IP: 217.172.66.104, no suele ser necesario)

Una vez configurado estos campos podrán derivarse del servidor Z39.50 los registros Rebién que precisen, siguiendo las instrucciones de cada gestor de catalogación de biblioteca (en este enlace hay las instrucciones de sistema de gestión a modo de ejemplo)
9. Recomendaciones en la catalogación de reproducciones de monografías (Rebiun)

El grupo de Catálogo Colectivo de Rebiun está trabajando en la disminución de duplicados. Además de utilizar métodos automáticos de unificación de duplicados pensamos que deberían regularse algunas pautas de catalogación que ayudaran a detectar duplicidades cuando sea difícil la detección automática por carecer de números de identificación comunes o de títulos uniformes. 
En las reproducciones, sobre todo las facsimilares o de cambio de soporte, al ser obras editadas con números de identificación distintos, es difícil establecer la relación con la obra original e imposible la detección automática de duplicados en el catálogo (ver anexo IV). Por ello es conveniente para facilitar la unificación adoptar unas pautas comunes en la catalogación de dichas obras que relacionen la reproducción con el original. En el catálogo colectivo se trataría de dejar cuando se pueda un registro único y la información del soporte iría asociada al ejemplar.

Independientemente del concepto reproducción (de una obra), nos centraremos en la descripción práctica de las reproducciones de monografías, documentos publicados de forma unitaria en una fecha determinada.

Podemos establecer en principio dos tipos diferentes de reproducciones de monografías:

1. Títulos publicados que reproducen otra publicación anterior. En esta categoría entrarían los facsímiles y las sucesivas ediciones de una obra. En algunas bibliotecas se tratan como reediciones las reimpresiones elaboradas en años distintos al de la edición original, como una normativa de carácter local.

2. Reproducciones que no tienen la consideración de documentos publicados de forma independiente y no se pueden considerar ediciones distintas. Dentro de esta categoría entran las reimpresiones de una misma edición y las copias o reproducciones en cualquier soporte que no sean una edición diferente propiamente dicha; por ejemplo: fotocopias, digitalizaciones, microfilmaciones, etc., la mayor parte de las veces con ánimo de preservación del original, pero sin ser una publicación distinta.

Caso 1.

Los facsímiles, así como las distintas ediciones, según las RRCC vigentes deben describirse independientemente y se catalogan de forma individualizada. Sin embargo, es conveniente utilizar los recursos del formato MARC para el tratamiento de estas publicaciones, haciendo constar en los campos pertinentes su relación con la edición original.

Si el centro catalogador opta por hacer la descripción de la reproducción estos campos son los siguientes:

008 Posición Tipo Fecha     Posición Fecha 1              Posición Fecha 2

       Valor “r”                       Fecha reproducción          Fecha obra original

En el subcampo “c” de la etiqueta 260 se pone la fecha de la reproducción (que es la que se describe)

534 Nota referida a los datos de la obra original (manuscrito o publicación: lugar, editor y fecha).

Este criterio suele seguirse en la catalogación de facsímiles de obras antiguas y de valor que forman parte del patrimonio histórico, con el fin de no inducir a error y no confundir la obra valiosa con su reproducción.

Ejemplo 1 (en Catálogo Rebiun): Facsimil

001    b1032950a

008    950712r19791904us 001 0 fre c

020    |a0-405-11545-8

100 1  |aGlotz, Gustave, (|d1862-1935)

245 12 |aL'ordalie dans la Grèce primitive / |cGustave Glotz

260    |aNew York : |bArno Press, |c1979
300    |a135 p. ; |c23 cm

440  0 |aMorals and law in ancient Greece

500    |aIncluye índices

534    |aReprod. facs. de la ed.: L'Ordalie dans la Grèce primitive : étude de droit et de mythologie : thèse de doctorat. - Paris : Albert Fontemoing, 1904

Ejemplo 2 (en Catálogo Rebiun): Reimpresión

001    b1077872a

008    940916r19721911us 001 0 eng c

020    |a0-8154-0429-8

100 1  |aCarter, Jesse Benedict, (|d1872-1917)

245 14 |aThe religious life of ancient Rome :|ba study in the development of religious consciousness, from the foundation of the city until the death of Gregory the Great / |cby Jesse Benedict Carter

260    |aNew York : |bCooper Square Publishers, |c1972
300    |aVIII, 270 p. ; |c24 cm

504    |aIndices

534    |aReimp. de la ed. de: Boston : Houghton Mifflin, 1911

Si el centro catalogador opta por hacer la descripción basándose en los datos de la obra original, los campos son los siguientes:

008 Posición Tipo Fecha     Posición Fecha 1              Posición Fecha 2

       Valor “s”                      Fecha obra original

En el subcampo “c” de la etiqueta 260 se pone la fecha de la obra original (que es la que se describe).

533 Nota referida a los datos de la reproducción: entidad o empresa responsable de la reproducción y fecha de realización.

Este criterio se sigue principalmente en los casos en los que la obra original no tiene un valor intrínseco, independiente de su valor como documento, y la reproducción no representa ningún cambio sustantivo respecto al original y puede considerarse como un trasunto exacto, que no merece una descripción distinta (ediciones de digitalización o microfilmación de originales, principalmente).

Ejemplo 1(en Catálogo Rebiun): Reproducción en microficha

001    b1997781a

008    790625s1942 ne h b 000 0 mul c

100 1  |aBoswinkel, Ernst

245 10 |aEinige Wiener Papyri (P. Vindob. Boswinkel) / |cbearb. von E. Boswinkel

260    |aLeiden : |bE.J. Brill, |c1942
300    |a76 p. : |bfacs. ; |c29 cm

440  0 |aPapyrologica Lugduno-Batava ; |v2

533    |aMicroficha (positiva). |bMissoula : |cScholars Press for the A.S.P., |d1979. --. |e1 michoficha ; 11 x 15 cm. -- (|fPapyrology on microfiche.  Serie 2 ; v. 56)

546    |aTexto en griego y alemán

710 2  |aNationalbibliothek (Viena)

Ejemplo 2 (en Catálogo Rebiun): Reproducción en videocasetes

001    b1893374a

008    011106s1994 sp 000 0 spa c

245 00 |aImmunology in focus[|hVideo] / |cscientific editors Alan Johnstone, John Kay ; advisor editor Lisa Steiner

260    |aOxford : |bOxford University Press, |ccop. 1994
300    |a1 videocasete, 180 min. ; |cson., col

505    |aContiene: 1. The immune system - 2. Antibody structure and the generation of diversity - 3. Cellular mechanisms of the immune response - 4. Monoclonal antibodies

533    |aReproducción del original que consta de 4 videocasetes, por cada una de las partes de la obra

700 1  |aJohnstone, Alan, |eed. lit

700 1  |aKay, John, |eed. lit

700 1  |aSteiner, Lisa, |eed. lit

Caso 2.

Las copias o reproducciones no publicadas o editadas de forma independiente, se consideran ejemplares de la obra original, en el mismo o en otro tipo de soporte. Según ISBD, si la única diferencia es el soporte (misma edición, mismo contenido) no se justifica una descripción bibliográfica independiente y las características propias y específicas de las copias se harán constar en la descripción de cada ítem o ejemplar.

Por ejemplo: Las distintas reimpresiones de una edición se catalogan juntas en un registro bibliográfico y en cada ejemplar se pone la reimpresión que corresponde a cada una.

La digitalización no publicada (en CD-ROM, por ejemplo) de una obra muy pedida y escasa, se incorpora como otro ejemplar haciendo constar el soporte CD-ROM en el ejemplar correspondiente.

ANEXO I. Bibliotecas miembro y bibliotecas asociadas con su código Rebiun
	Nombre abreviado
	Universidad ó Institución
	Código Rebiun

	
	
	

	
	
	

	AECI
	Agencia Española de Cooperación Internacional
	AECI

	A Coruña
	Universidad de da Coruña
	UDC

	Abat Oliba
	Universitat Abat Oliba
	UAO

	Alacant
	Universitat d'Alacant
	UAL

	Alcalá
	Universidad de Alcalá
	UAH

	Alfonso X
	Universidad Alfonso X El Sabio
	UAX

	Almería
	Universidad de Almería
	UALM

	Antonio Nebrija
	Universidad Antonio de Nebrija
	UAN

	Aut. Barcelona
	Universitat Autònoma de Barcelona
	UAB

	Aut. Madrid
	Universidad Autónoma de Madrid
	UAM

	Barcelona
	Universitat de Barcelona
	UB

	Bib. Catalunya
	Biblioteca de Catalunya
	BC

	BNE
	Biblioteca Nacional de España
	BNE

	Bib. Reg. Madrid
	Biblioteca Regional de Madrid “Joaquín Leguina”
	BRCM

	Burgos
	Universidad de Burgos
	UBU

	Cádiz
	Universidad de Cádiz
	UCA

	Camilo J. Cela
	Universidad Camilo José Cela
	UCJC

	Cantabria
	Universidad de Cantabria
	UCN

	Cardenal Herrera
	Universidad Cardenal Herrera-CEU
	UCH

	Carlos III
	Universidad Carlos III de Madrid
	UCAR

	Castilla-La Mancha
	Universidad de Castilla-La Mancha
	UCLM

	Cat. Valencia
	Universidad Católica San Vicent Mártir de Valencia
	UCV

	Cat. San Antonio
	Universidad Católica San Antonio de Murcia
	UCAM

	CBUC
	Consorci de Biblioteques Universitàries de Catalunya
	CBUC

	CEPC
	Centro de Estudios Políticos y Constitucionales
	CEPC

	Complutense
	Universidad Complutense de Madrid
	UCM

	Córdoba
	Universidad de Córdoba
	UCO

	CSIC
	Consejo Superior de Investigaciones Científicas
	CSIC

	Deusto
	Universidad de Deusto
	UDE

	Eur. Madrid
	Universidad Europea de Madrid
	UEM

	Eur. M. Cervantes
	Universidad Europea Miguel de Cervantes
	UEMC

	Extremadura
	Universidad de Extremadura
	UEX

	F. Teología 
	Facultad de Teología de Granada
	FTG

	Fco. de Vitoria
	Universidad Francisco de Vitoria
	UFV

	Girona
	Universitat de Girona
	UGI

	Granada
	Universidad de Granada
	UGR

	HABE
	HABE Liburutegia
	HABE

	Huelva
	Universidad de Huelva
	UHU

	IE
	Business School
	IE

	IE Univ.
	IE Universidad
	IESEG

	Inst. Cervantes
	Instituto Cervantes
	ICV

	Illes Balears
	Universitat de les Illes Balears
	UIB

	Int. Andalucía
	Universidad Internacional de Andalucía
	UIA

	Int. Catalunya
	Universidad Internacional de Catalunya
	UIC

	Jaén
	Universidad de Jaén
	UJA

	Jaume I
	Universitat Jaume I
	UJCS

	La Laguna
	Universidad de La Laguna
	ULL

	La Rioja
	Universidad de La Rioja
	URI

	Las Palmas
	Universidad de Las Palmas de Gran Canaria
	ULPGC

	León
	Universidad de León
	ULE

	Lleida
	Universitat de Lleida
	UDL

	Málaga
	Universidad de Málaga
	UMA

	Miguel Hernández
	Universidad Miguel Hernández
	UMH

	Mondragón
	Universidad de Mondragón
	UMO

	Murcia
	Universidad de Murcia
	UMU

	Navarra
	Universidad de Navarra
	UNAV

	Ober. Catalunya
	Universitat Oberta de Catalunya
	UOC

	Oviedo
	Universidad de Oviedo
	UOV

	Pablo Olavide
	Universidad Pablo de Olavide
	UPO

	País Vasco-EHU
	Universidad del País Vasco
	UPV

	Polit. Cartagena
	Universidad Politécnica de Cartagena
	UPCT

	Polit. Catalunya
	Universitat Politécnica de Catalunya
	UPC

	Polit. Madrid
	Universidad Politécnica de Madrid
	UPM

	Polit. Valencia
	Universidad Politécnica de Valencia
	UPVA

	Pompeu Fabra
	Universitat Pompeu Fabra
	UPF

	Pont. Comillas
	Universidad Pontificia Comillas
	UPCO

	Pont. Salamanca
	Universidad Pontificia de Salamanca
	UPSA

	Pública Navarra
	Universidad Pública de Navarra
	UPNA

	Ramón Llull
	Universitat Ramón Llull
	URLL

	Rey Juan Carlos
	Universidad Rey Juan Carlos
	URJC

	Rovira i Virgili
	Universitat Rovira i Virgili
	URV

	Salamanca
	Universidad de Salamanca
	USA

	San Pablo-CEU
	Universidad San Pablo-CEU
	UCEU

	Santiago
	Universidade de Santiago de Compostela
	USTC

	Sevilla
	Universidad de Sevilla
	USE

	UNED
	Universidad Nacional de Educación a Distancia
	UNED

	València
	Universitat de València
	UVEG

	Valladolid
	Universidad de Valladolid
	UVA

	Vic
	Universitat de Vic
	UV

	Vigo
	Universidade de Vigo
	UVI

	Zaragoza
	Universidad de Zaragoza
	UZA


ANEXO II: Responsables técnicos de catalogación, ordenados por cada biblioteca, y responsables del envío de registros
	Bibliotecas
	SIGB
	Responsable técnico
	Correo electrónico
	Teléfono
	Responsable del envío de registros
	Correo electrónico

	AECI
	Absys
	Mª Carmen Diez Hoyo
	carmen.diez-hoyo@aeci.es 
	915838524
	Ídem
	Ídem

	A Coruña
	Innopac
	Pilar Combarro Felpeto
	pcombarrof@udc.es
	981167000
	Ídem
	Ídem

	Abat Oliva
	Amicus
	Mercedes Sánchez Jardón
	msanchez@uao.es
	932540907
	
	

	Alacant
	Unicorn
	Antonia García Menchón
	Antonia.garcia@ua.es
	965909363
	Javier Puig
	Javier.Puig@ua.es 

	
	
	Marta González Viada
	marta.gonzalez@ua.es
	965903828
	
	

	Alcalá de Henares
	Unicorn
	Leonor Saldaña Álvarez
	leonor.saldana@uah.es
	918839231
	Isabel Muñoz Mouriño 
	isabel.munozm@uah.es

	
	
	
	
	
	Mª José Gómez Sánchez
	mjose.gomez@uah.es 

	Alfonso X
	Absys
	Marta Rodríguez San José
	martars@uax.es 
	918109129
	Ídem
	Ídem

	Almería
	Innopac
	Arsenio Gutiérrez Pérez
	aguti@ual.es
	950014119
	Juan Luis Sánchez Martín
	jlsanche@ual.es

	Antonio de Nebrija
	Absys
	Olga Álvarez Álvarez
	oalvarez@nebrija.es
	914521100 Ext. 2251
	Ídem
	Ídem

	
	
	Rafael Jiménez Pascual
	rjimenez@nebrija.es
	
	
	

	Autònoma de Barcelona
	Innopac
	Oskar Hernández Pérez
	oskar.hernandez@uab.cat
	935814123
	A través del CBUC
	

	Autónoma de Madrid
	Unicorn
	Mª Ángeles Rodríguez
	mangeles.rodriguez@uam.es
	914974663
	Ídem
	Ídem

	
	
	Mª Dolores González García
	dolores.gonzalez@uam.es
	914974651
	Santiago Fernández Conti
	santiago.conti@uam.es

	Barcelona
	Innopac
	Rosa Fabeiro
	rfabeiro@ub.edu
	934034589
	A través del CBUC
	

	Biblioteca de Catalunya
	Innopac
	Inma Ferrán
	iferran@bnc.cat
	934586903
	A través del CBUC
	

	Biblioteca Nacional de España
	Unicorn
	Mar Hernández
	mar.hernandez@bne.es
	915807800 ext. 559
	
	

	Biblioteca Regional “Joaquín Leguina”
	Absys
	Luisa Fernández Miedes
	lfm10@madrid.org
	917208850
	Luisa Fernández
	lfm10@madrid.org 

	
	
	Cristina Gómez Montañez
	cristina.montanez@madrid.org
	
	
	

	Burgos
	Innopac
	Rosa González Cuesta
	bubnor@ubu.es
	947258808
	Bruno Vélez
	bruno@ubu.es

	
	
	
	
	
	Mónica Casado
	bubaut@ubu.es

	
	
	
	
	
	Teresa Pinto
	bubpro2@ubu.es 

	Cádiz
	Innopac
	Aurora Estévez Ballester
	aurora.estevez@uca.es
	956015641
	Ídem
	Ídem

	Camilo José Cela
	Biblio3000
	Ana María Alonso
	amalonso@ucjc.edu
	918609326
	Ídem
	Ídem

	Cantabria
	Absys
	Isabel Sierra Álvarez
	isabel.sierra@gestion.unican.es
	942201184
	Gonzalo Odriozola
	odriozog@gestion.unican.es 

	Cardenal Herrera-
	Amicus
	Mª José Molins Lillo
	mjmolins@uch.ceu.es
	961369031
	Elena Saurí
	esauri@uch.ceu.es 

	Carlos III
	Unicorn
	Rosa Sánchez
	rosa@db.uc3m.es
	916249438
	Ana Poveda
	poveda@db.uc3m.es

	
	
	Isabel Quintana
	isqmarti@db.uc3m.es
	916249336
	
	

	Castilla-La Mancha
	Absys
	Mª Carmen Rodríguez Jiménez
	MariaCarmen.RJimenez@uclm.es 
	926295300 Ext. 3012
	Antonio Galán Gall
	antonio.galan@uclm.es 

	
	
	Jorge Juan Saiz Calvo
	Jorge.Saiz@uclm.es
	967599200 Ext. 2077
	
	

	
	
	Mª Belén Ronda Alonso
	Belen.Ronda@uclm.es
	925268800 Ext. 5076
	
	

	
	
	Sandra Sánchez García
	Sandra.Sanchez@uclm.es
	969179100 Ext. 4355
	
	

	Católica de Valencia
	Otros
	Jorge Martorell Albert
	jorge.martorell@ucv.es
	963637412 ext. 19070
	
	

	Católica San A. de Murcia
	Absys
	Antonio Rex Alegría
	ARex@pas.ucam.edu 
	968278572
	Jose David Sánchez
	jdsanchez@pas.ucam.edu

	
	
	
	
	
	Pedro Postigo
	PPostigo@pas.ucam.edu

	CBUC
	Innopac
	Jordi Pallares Llorens
	jpallares@cbuc.es 
	
	Ídem
	Ídem

	
	
	Marta Tort
	mtort@cbuc.es 
	
	
	

	
	
	Ramón Ros
	rros@cbuc.es 
	
	
	

	CEPC
	Absys
	Gloria Gómez del Pulgar
	biblio@cepc.es 
	914228914
	Ídem
	Ídem

	Complutense
	Innopac
	Marina Arana Montes
	arana@buc.ucm.es
	913947823
	Jose Ignacio Martín Cuesta
	nmartin@pas.ucm.es

	Córdoba
	Innopac
	Amelia Reyes Morales
	bg1remoa@uco.es
	957211009
	Rafael Murillo
	rmurillo@uco.es 

	CSIC
	Aleph
	Mario Cottereau
	coter@bib.csic.es
	915681668
	Ídem
	ídem

	Deusto
	Amicus
	Lorena Fernández
	Lorena.fernandez@deusto.es
	944139000 Ext. 2933
	Nieves Taranco
	ntaranco@biblio.deusto.es 

	Europea de Madrid
	Unicorn
	Carlos Calvo Muñoz
	carlos.calvo@uem.es
	912115390
	Ídem
	Ídem

	
	
	Mª Isabel Alonso Rodríguez
	misabel.alonso@uem.es
	912115698
	
	

	Europea Miguel de Cervantes
	Absys
	Mercedes Santiago
	msantiago@uemc.es
	983001000 Ext. 401
	
	

	Extremadura
	Innopac
	Marisol Gordillo
	bcbapro@unex.es
	
	Paco Andrés
	pacoan@unex.es  

	Fac. Teología
	Absys
	Miguel Alarcón
	miguel-biblioteca@teol-granada.com 
	958185252
	Ídem
	Ídem

	Fco. de Victoria
	Absys
	Marina Díaz Fernández
	m.diazfernandez@ufv.es
	917091448
	Rosa Salord
	r.salord@ufv.es

	Girona
	Innopac
	Amalia Soler
	amalia.soler@udg.edu
	972418189
	A través del CBUC
	

	Granada
	Innopac
	Juan José Sánchez
	bibgestiondelsistema@ugr.es
	958243054
	Ídem
	Ídem

	HABE
	Absys
	Imanol Irizar Intxausti
	i-irizar@habe.org
	943022603
	Ídem
	Ídem

	Huelva
	Innopac
	José Carlos Morillo
	jcarlos.morillo@biblio.uhu.es
	959219310
	Ídem
	Ídem

	Instituto Cervantes
	Absys
	María Victoria Valverde
	mava@cervantes.es 
	915870261
	
	

	IE University
	Inmagic
	Alberto Jiménez
	Alberto.Jimenez@ie.edu
	917821708
	Amada Marcos
	amada.marcos@ie.edu 

	
	
	Beatriz Borregón
	beatriz.borregon@ie.edu
	921412210
	
	

	Illes Balears
	Innopac
	Almudena Cotoner
	almudena.cotoner@uib.es
	971172913
	Joan Espina
	joan.espina@uib.es 

	Inter. de Andalucía
	Biblio3000
	Juan Torres Jaén
	j.torres@unia.es
	959350452
	Felipe del Pozo Redondo
	sidci@uniara.uia.es

	Inter. De Catalunya
	Propio
	Eva María del Río Pérez
	emdelrio@uic.es
	932541836
	No envían registros 
	

	Jaén
	Innopac
	Mª Teresa García
	mtgarcia@ujaen.es
	953212660
	Trinidad Alonso
	subbib@ujaen.es

	Jaume I
	Innopac
	Paloma Garrido
	paloma.garrido@sg.uji.es
	964728787
	
	

	La Laguna
	Absys
	José Manuel Erbez
	jerbez@ull.es
	922318117
	Ana Mª García
	agarive@ull.es

	
	
	
	
	
	Inés Diego
	idiego@ull.es

	
	
	
	
	
	Gonzalo Rey
	lugorey@ull.es 

	La Rioja
	Absys
	José Luis Calvillo
	joseluis.calvillo@unirioja.es
	941299198
	Joaquín León
	joaquin.leon@bib.unirioja.es 

	
	
	
	
	
	Txus Cortabarria
	txus.cortabarria@si.unirioja.es 

	Las Palmas
	Absys
	Clara Mª Montenegro
	cmontenegro@pas.ulpgc.es
	928458673
	María del Carmen Martín Marichal
	mmartin@pas.ulpgc.es

	León
	Innopac
	Marta Matías Rodríguez
	buau@unileon.es
	987291104
	Eduardo Sainz
	geresf@unileon.es

	Lleida
	Innopac
	Montse Larios
	montsel@sbd.udl.cat
	973003524
	A través del CBUC
	

	Málaga
	Innopac
	Goretti Misas Gento
	goretti@uma.es
	
	Carlos Romero Mas 
	Carlos.Romero@uma.es 

	Miguel Hernández
	Unicorn
	Dolores Martínez-Pons Navarro
	dolores.mpons@umh.es
	966749749
	Ídem
	Ídem

	Mondragón
	Loris
	Arantxa de la Torre
	atorre@eteo.mondragon.edu 
	943718009 ext. 228
	
	

	Murcia
	Absys
	Elena Guillamón
	elena@um.es
	868884354
	Ídem
	Ídem

	
	
	Mª Carmen Peiró
	mcpm@um.es
	868883343
	Jose Francisco Hidalgo
	jhidalgo@um.es 

	

	Navarra
	Innopac
	Rosario Lanz Martínez
	mlanz@unav.es
	948425600 ext. 2390
	Jose Félix Villanueva 
	jfvilla@unav.es

	
	
	
	
	
	Víctor Sanz
	vsanz@unav.es 

	Oberta de Cataluña
	Innopac
	Elisabet Cervera Biedma
	ecerverab@uoc.edu
	933263557
	A través del CBUC
	

	Oviedo
	Amicus
	Gema Martínez
	gema@uniovi.es
	985104166
	Ídem
	Ídem

	Pablo de Olavide
	Innopac
	Eva Navarro
	emnavgim@bib.upo.es 
	954349501
	Ídem
	Ídem

	País Vasco
	Amicus
	Luis Mª Fernández
	luismaria.fernandez@ehu.es
	946012233
	Alcira Macias Redondo
	alcira.macias@ehu.es 

	
	
	
	
	
	Carmen Guerra
	llzgublc@lg.ehu.es 

	Politéc. Cartagena
	Unicorn
	María Espinosa Ruipérez
	maria.espinosa@bib.upct.es
	968325751
	Mª Ángeles García del Toro
	chiti.garcia@bib.upct.es 

	
	
	Lola Munuera Nieto
	Lola.munuera@bib.upct.es
	968338941
	
	

	Politèc. Catalunya
	Innopac
	Merce Mestre
	merce.mestre@upc.edu
	934010750
	A través del CBUC
	

	Politéc. Madrid
	Unicorn
	Isabel Domecq Urquijo
	mariaisabel.domecq@upm.es
	913363851
	Dolores Herrera
	lherrera@ccupm.upm.es 

	
	
	Mª José Carrillo Troya
	mariajose.carrillo@upm.es
	913366128
	
	

	Politéc. Valencia
	Coral
	Isabel Aguilar de Bustamante
	aguilar@bib.upv.es 
	963877081
	Ídem
	Ídem 

	Pompeu Fabra
	Innopac
	Teresa Ferrer Sala
	teresa.ferrer@upf.edu
	935421707
	A través del CBUC
	

	Pontificia Comillas
	Absys
	Concha Yañez Pino
	Cyanez@bib.ipcomillas.es
	917343950 Ext. 2680
	Luis F. Blanco
	lfblanco@upco.es 

	
	
	
	
	
	Mª del Puy Salvador
	maria@bib.upcomillas.es 

	Pública de Navarra
	Sabini
	Ángela Berasategui
	angela.berasategui@unavarra.es
	948169065
	Carlos Alonso
	si.biblioteca@unavarra.es 

	Ramón  LLull
	Otros
	Roser Escudé
	roser.escude@iqs.url.edu 
	932672017
	Mercè Yll Poyato
	Bibliotecas@rectorat.url.edu 

	
	
	Rosa Sunyer
	rosaso@blanquerna.url.edu
	932533076
	
	

	
	
	Laura Golanó
	lgolano@peretarres.org
	934152551
	
	

	Rey Juan Carlos
	Unicorn
	Adela Díez Capdepón
	adela.diez@urjc.es
	914887038
	Adela Díez
	adela.diez@urjc.es

	
	
	
	
	
	José Antonio Rubio
	jose.rubio@urjc.es

	
	
	
	
	
	Rafael Santos
	rafael.santos@urjc.es 

	Rovira i Virgili
	Innopac
	Esperanza Manera
	esperanza.manera@urv.cat
	977558456
	A través del CBUC
	

	Salamanca
	Innopac
	Mª Luisa Atienza Díaz
	marisa@usal.es
	923294400 ext. 1221
	Gonzalo Sánchez
	gsh@usal.es 

	
	
	
	
	
	Vicente Díez
	vda@usal.es 

	San Pablo-CEU
	Amicus
	Beatriz Parada Zafra
	parada.bib@ceu.es
	915140400 ext. 5639
	J. Collado
	jcollado@ceu.es 

	Santiago de Compostela
	Innopac
	Paloma Castro Rey
	paloma.castro@usc.es
	981563100 ext. 1156
	Ídem
	Ídem

	Sevilla
	Innopac
	Mª Victoria Jiménez
	vjimenez@us.es
	954556464
	Ramona Miró
	rmiro@us.es 

	
	
	Ignacio Valdecantos
	valdec@us.es 
	
	
	

	UNED
	Unicorn
	Isabel Calzas González
	icalzas@pas.uned.es
	913987898
	Luis Zorita
	lzorita@pas.uned.es

	Valencia
	Innopac
	Ana Barbeta Márquez
	barbeta@uv.es
	963864755
	Dídac Margaix
	cataleg@uv.es 

	
	
	
	
	
	Mª José Cháfer
	

	Valladolid
	Innopac
	Mª José Pérez Martín
	mariajose.perez.martin@uva.es
	983423937
	Luis Javier Redondo Fernández     
	luisjavier.redondo@uva.es 

	Vigo
	Innopac
	Montserrat Caballero Villa
	xsprot@uvigo.es
	986813849
	Ídem
	Ídem

	Zaragoza
	Innopac
	Ignacio Puyo Aparicio
	ipuyo@unizar.es
	976762300
	Teresa Muñoz
	teresa@posta.unizar.es 


Anexo III Resolución de enlaces a los catálogos de bibliotecas rebiun desde el catálogo colectivo 
ANEXO IV: Formula de detección y eliminación de duplicados que se aplica al catálogo colectivo Rebiun
1. Características del registro mínimo sobre el que se aplicará la detección de duplicados:
No se tratarán (se eliminarán de la base de datos) los registros que no contengan la información contenida como registro mínimo (punto 3 de este documento)
2. Criterios generales:
2.1 .
 Si una clave se construye a partir de un campo que repetible (ej. ISXN, a partir de 020 o 022) o de varios campos (ej. Colección a partir de 440 o 490), sólo se tendrá en cuenta la primera repetición del primero de los campos con contenido.
2.2 .
 Sólo son válidos para marcar diferencia o igualdad los campos con contenido, los campos nulos (sin contenido), salvo en el caso de la clave Autor, en que distinguen las obras anónimas de las que tienen autor, no se tienen en cuenta en la comparación.

2.3.  No se tienen en cuenta los diacríticos ni signos de puntuación, tampoco diferencia entre mayúsculas y minúsculas.

2.4.  Para cualquier subcampo o grupo de subcampos, (salvo el de colección, que se analiza en el punto 2.5.) utilizado como clave de comparación, cuyo contenido total supere los 25 caracteres, se generará una clave formada por los 4 primeros caracteres de las 4 primeras palabras y los de la  última palabra del contenido de subcampo, separadas por blancos. Si alguna de estas cinco palabras tiene menos de cuatro caracteres, se completará su bloque con blancos. Si, por el contrario, el contenido del subcampo o grupo de subcampos no excede de 25 caracteres, se tomara integro dicho contenido.

2.5.  Para la comprobación del campo Colección, solo se tendrán en cuenta las etiquetas 440 y 490 (en ningún caso la 830):

· No se discrimina entre 440 y 490 y su información se considera de la misma forma.

· El primer control de duplicados se hará teniendo en cuenta la coincidencia en el valor numérico de subcampo |v siempre que la información aparezca.
· Si no existiera este dato, la comparación se realizará por el contenido del subcampo |a, aplicando la clave de 11 caracteres (tres primeros caracteres de las tres primeras palabras).
· Si la información del |a fuera una sola palabra, la comprobación se haría por el |a completo.
3. Campos / subcampos a partir de los que se generará la clave.

Como se decía en el punto anterior, para iniciar el proceso de detección de duplicados se genera una clave a partir de unos subcampos determinados, con el contenido de los mismos en mayúsculas y sin diacríticos. En caso de que existan varias entradas en un mismo campo, sólo se compara la primera. Los bloques que conforman la clave son:

3.1. Bloque título: clave de 24 caracteres a partir de los datos del campo 245 $a $b.

3.2. Bloque ISXN: siempre que este campo contenga información se tienen en cuenta los caracteres numéricos y el carácter x. No se tienen en cuenta los guiones ni la información adicional del campo (condiciones de adquisición, etc.). En el caso del ISBN, si no supera la validación del algoritmo, no se tiene en cuenta y se considera que está vacío.

3.3. Bloque autor: se utiliza la información contenida en los campos 1xx (100, 110, 111 o 130) $a.

3.4. Bloque año: se utiliza el 260$c. En este campo se comparan las primeras 4 cifras numéricas del subcampo, ignorando otros caracteres o textos no numéricos que pueda contener.

3.5. Bloque colección: se utiliza la información contenida en los campos 440 o 490 $a. y $v (primero)
4. Proceso de comparación de registros. 

Una vez generados los diferentes bloques de la clave, comienza el proceso de comparación binaria de las claves ordenadas alfabéticamente y correspondientes a los diferentes registros, teniendo en cuenta que:

4.1. Si el título es distinto, los registros son diferentes (no se siguen comparando entre sí).

4.2. Si el título es igual, ambos tienen ISXN y es igual, los registros son iguales (sólo uno de estos registros puede ser el que aparezca en el catálogo).

4.3. Si el título es igual, ambos tienen ISXN pero estos son distintos, los registros se consideran diferentes (no se siguen comparando entre sí).

4.4. Si el título es igual y uno o ninguno tiene ISXN se sigue comparando con el resto de los bloques para buscar diferencias. En el momento en que uno de los bloques de esta parte de la clave sea diferente, los registros se consideran diferentes:
4.4.1. Bloque autor:
4.4.1.1. Si uno tiene autor y otro no, son diferentes.

4.4.1.2. Si ambos tienen autor y son distintos, son diferentes.

4.4.1.3. Si ambos tienen autor y son iguales, se sigue comparando.

4.4.2. Bloque año:

4.4.2.1. Si uno tiene y otro no, pueden ser iguales.

4.4.2.2. Si ambos tienen y son iguales, pueden ser iguales.

4.4.2.3. Si ambos tienen y son distintos, son diferentes.

4.4.3. Bloque colección, sólo es diferente si ambos tienen información y ésta es distinta.

5. Criterio de conservación del mejor registro:
Si, llegados a este punto, no se ha encontrado ninguna diferencia, será entonces cuando se pase a decidir cual de los registros duplicados es el mejor, así se conservará el registro más completo, siendo este el que contenga los siguientes campos y en este orden:

5.1. El registro que tenga editorial.

5.2. Serie.

5.3. ISXN.

5.4. Más entradas secundarias (7xx).
5.5. Más entradas de materias (6xx).
5.6. Registro con más contenido.

6. Aclaración al proceso de detección de duplicados

La comparación se realiza linealmente, es decir, el primer registro con el siguiente, si son iguales el resultante se compara con el siguiente y así sucesivamente. Sólo cuando son diferentes, vuelven a ser comparados cada uno de ellos con los sucesivos. El resultado de comparar todos los registros con todos, sin ir eliminando del proceso los ya considerados como iguales, daría una cifra exponencial que no sería posible procesar por una máquina en un tiempo razonable. Por ejemplo, si tenemos 1000 registros habría que comparar el 1º con los 999 registros, el 2º con los 999 registros, etc. En Rebiun hay casos de títulos que pueden llegar a tener 100.000 registros, como “Historia de España”.

Esto podría explicar la conservación de algún duplicado, fruto no de la naturaleza de la construcción o tratamiento de la clave, si no del procedimiento de comparación recursivo a partir del registro “superviviente” de cada par, ya que el proceso no es infalible.
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